A nuestros compañeros del Movimiento Para que no se repita
 

Las instituciones que formamos parte de la red de sitios sudamericanos de la Coalición Internacional de Sitios de Conciencia queremos expresar nuestra profunda satisfacción por el trabajo llevado adelante por las Organizaciones de Derechos Humanos y la Sala Penal Especial de Perú, quienes han hecho posible dictar sentencia condenatoria a Alberto Fujimori, responsable de delitos de lesa humanidad.
Es este, no cabe duda, un triunfo indiscutible en la batalla contra el olvido y la impunidad.
 

Compartimos con alegría este acto de justicia.
 

 

Casa por la Memoria y la Cultura Popular (Mendoza-Argentina)
Comisión de Familiares, sobrevivientes y compañeros de las víctimas de los Centros Clandestinos de Detención Vesubio y Protobanco (Buenos Aires-Argentina)
Corporación Parque por la Paz Villa Grimaldi (Santiago de Chile-Chile)
Dirección de Derechos Humanos de la Municipalidad ed Morón (Buenos Aires-Argentina)
Memoria Abierta (Buenos Aires-Argentina)
Museo de la Memoria (Rosario-Argentina)
Museo de las Memorias: Dictaduras y Derechos Humanos (Asunción-Paraguay)
Núcleo da Preservacao da Memoria Politica (San Pablo-Brasil)
Subsecretaría de Derechos Humanos de Chubut (Chubut Argentina)
 

